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_ LA JUSTICIA OBLIGA A LA
GENERALITAT A QUE AL MENOS EL 25%

~ DE CLASES SEAN EN CASTELLANO
E1 TSJC ordena que deje de ser una lengua <<residual>> en las aulas y

el Govern se escuda en que la <dey Celafi>> les librarfide cu~lir la sentencia

~ ,

Corresponde al ~
tribunal fijar .un uso ~.~
vehicular minimo de f*- :
las lenguas oficiales
que permita enderezar
la actual situaci6n~

[Editorial y p~ginas 36 y 37]

"" ’ E1 presidente catalan en ! -

~ ~funciones, Pere Aragon~s

la antigua cdrce[ de
~ Figu~r~as.e_n un:a escuela

E1 Gobierno y sus socios aprueban en
el Congreso una ley de eutanasia expr6s
Espafia se convierte en el sexto pals del mundo en autorizarla y Sanidad se "
compromete a que sea una prestaci6n pdblica por su <<alta demanda social>> taay~9~
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España, sexto 
país del mundo 
en aprobar  
la eutanasia

El Supremo desoye al fiscal y pedirá 
investigar la gestión del coronavirus 
Dejará que los juzgados competentes estudien si hubo responsabilidad penal en la crisis sanitaria 
Z Rechaza la posición de la Fiscalía de archivar las querellas, pero no prevé actuar contra aforados

VUELCO A LA DISCRIMINACIÓN DEL CASTELLANO EN LAS ESCUELAS 

La Justicia frena la inmersión en 
Cataluña y desautoriza a Celaá

VIAJES 

Una escapada  
a Madeira

P A

P E L

LA REVISTA 
DIARIA DE  

EL MUNDO

LEONARDO 
PADURA: “LA VERDAD 
ES RELATIVA, LA MEN-
TIRA ES ABSOLUTA”

GONZÁLEZ MACHO: 
“EXISTIÓ LA COMPRA 
DE ENTRADAS, PERO 
NO FUE ILEGAL”

CINELITERATURA

  Esencial a la justicia es hacerla sin diferirla. Hacerla esperar es injusticia (Jean de la Bruyère) 

Juan Carlos I esgrime el Covid para no regresar a España en Navidad  PÁGINA 14

La mayoría 
del CGPJ pide 
a Sánchez 
que oiga a 
Europa antes 
de maniatarlo 
Z Dieciséis vocales de todas 
las sensibilidades sacan 
adelante un texto de consenso 

ZInstan a recabar su dictamen 
y el de la Comisión de Venecia 
sobre la limitación de funciones

EL CUTURAL  ¿Sueñan las 

máquinas con los datos?  

SOHO Ocio, ideas y regalos  

en el especial Navidad 2020  

El TSJC deja en evidencia a la ministra 
al constatar por primera vez que el uso  
del español en las aulas es «residual»

POR Á. MARTIALAY / PÁGINA 6 

POR MARISA CRUZ / PÁGINA 10

Ordena al Estado que garantice de forma 
«efectiva e inmediata» un 25% de  
clases en castellano en todos los niveles

Madrid dispara 
hasta 5.000E  
su brecha con 
Cataluña en 
renta per cápita  
desde el 1-O
POR CARLOS SEGOVIA / PÁGINA 29

GERMÁN GONZÁLEZ  BARCELONA 
El Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña (TSJC) sentenció ayer que 
el castellano está discriminado en 
esa comunidad y frenó el modelo de 

inmersión lingüística de la Genera-
litat, al constatar que su uso en las 
aulas es «residual». El tribunal orde-
na que se garantice un 25% de cla-
ses en el idioma común. La decisión 

supone, además, una desautoriza-
ción en toda regla de la Ley Celaá, al 
eliminar que el español sea lengua 
vehicular en Cataluña.  

PÁGINAS 4 Y 5 / EDITORIAL EN PÁGINA 3 

ÁNGELA MARTIALAY MADRID 
El Tribunal Supremo se mostrará 
a favor de investigar la gestión de 
la pandemia, aunque no abrirá 
causa contra integrantes del Go-

bierno. El Alto Tribunal dejará que 
los juzgados competentes estudien 
si hubo responsabilidad penal en 
la gestión de la crisis sanitaria. En 
contra del criterio de la Fiscalía, 

que pedía archivar las querellas, la 
Sala de lo Penal entiende que hay 
hechos denunciados que deben in-
vestigarse por apreciarse indicios 
de posibles delitos. PÁGINA 8

EL REY SE 
SUMA AL 
HOMENAJE 
A AZAÑA 
Felipe VI inauguró 
ayer en la sede de la 
Biblioteca Nacional la 
exposición sobre el 
presidente de la II 
República Manuel 
Azaña cuando se 
cumplen 80 años de 
su fallecimiento. 
Estaba prevista la 
presencia en el acto 
de Pedro Sánchez, 
pero no pudo acudir 
al encontrarse en 
cuarentena por haber 
coincidido el pasado 
lunes con Emmanuel 
Macron, que ayer se 
supo que ha dado 
positivo por coronavi-
rus. Sánchez resultó 
negativo en la prueba 
que se le practicó. 
FOTO: EFE. PÁGINA 14

1E. Venta conjunta e inseparable con El Mundo, y en librerías especializadas

¿Sueñan
las máquinas
con los datos?

Inteligencia Artificial y Big Data,claves para abrirse paso en lanueva sociedad digital

Páginas de altura para
los más pequeños

EL CULTURAL18-24 de diciembre de 2020

elcultural.com
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Casi 18.000 muertos 
por la pandemia en 
un otoño negro PÁGINA 16
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NICOLA STURGEON "Escocia volver~ a la
familia europea si es independiente" P,

ESPECIAL EL ViAJERO Destinos
sofiados para escapar en 2021

El Congreso aprueba el derecho a
la eutanasia y el suicidio asistido
La Cfimara respalda la hist6rica ley con 198 votos a favor y 138 en contra

X. HERMIDA / E. DE BENIT0, Madrid
Espafia se sitfia entre los prime-
ros paises del mundo ~el sexto--
en reconocer un nuevo derecho
social: la eutanasia. Y con un am-
plio apoyo politico. E1 Congreso
aprob6 ayer la ley con 198 votos a
favor, 138 votos en contra y dos
abstenciones. Una vez que pase
el tr~mite del Sen~do, en las pri-
meras semanas de 2021, ser{~ le-
gal que un enfermo incurable so-
licite ayuda para porter fin a su
vida. E1 apoyo a la norma uni6 a
todas las fuerzas de izquierdas,
del PSOE a la CUP, y a Ciudada-
nos, el PDeCAT y el PNV. En con-
tra votaron PP y Vox. La ley de
eutanasia y suicidio asistido es ga-
rantista, porque obliga al pacien-
tea ratificar hasta en cuatro oca-
siones, bajo supervisi6n mEdica,
su voluntad de morir. Y permite
la objeci6n de conciencia a los sa-
nitarios. "Nadie puede obligar a
otras personas a prolongar su vi-
da con sufrimiento", resume Ma-
ria Luisa Carcedo, exministra de
Sanidad y ponente de la Icy. "Se
ha aprobado un derecho que nos
hace m~is libres", afiade Carcedo
en aria entrevista.

Como la tribuna de visitantes
del Congreso estfi cerrnda por la
pandemia, miembros de asocia-
clones por la muerte digna se que-
daron fuera de la Cfimara, en el
mismo lugar donde por la mafia-
na se habian manifestado los con-
trarios a la Icy. Para muchas fami-
lias afectadas pot muertes peno-
sas, la norma llega tarde, pero es
un alivio para personas diagnosti-
cadas con enfermedades graves e

OLMO CALVO

"Alargaron un afio la vida de mi hermana para nada"
Marl Angeles vivi6 ayer emocionada alas puertas gfindole la vida para nada’. Ocurri6 en 1996. En
del Congreso la aprobaci6n de la ley de eutanasia. 2013 rue su madre la que ingres6 con cfincer en un
Recordaba asi la penosa muerte de su hermana y hospital militat: "Una monja lleg6 a decirme que si
de su madre. En el primer caso, tenia 42 afios y un Dios le habia enviado este sufrimiento era porque
tumor cerebral inoperable. "Estuvieron un afio alar- lo podia aguantar", cuenta indignada. P~GINA 25

La justicia
obliga a dar un
25% de clases
en castellano
en Catalufia
La Generalitat se acogerfi
a la ley CelaK para
mantener la inmersi6n

PERE R[OS, Barcelona
E1 Tribunal Superior de Justicia
de Catalufia dio ayer un mazazo a
la polltica de inmersi6n linglJisti-
ca al establecer pot primera vez
la obligatoriedad de que al menos
el 25% de las clases se impartan
en castellano en todo el sistema
educativo. La sentencia censura
que el uso vehicular del castella-
no es "residual" en gran parte de
los cen~ros. La Generalitat recuo
rrir/t al Supremo y, en todo caso,
se acoger~i a la ley Cclad, que en-
tra en vigor en unas semanas y no
recoge el carficter de lengua ve-
hicular del espafiol. PAGINA 27

La Fiscalia investiga
el chat de mandos
militares retirados

"La forma de
parar esto es

otro alzamiento"
MIGUEL GONZMEZ, Madrid

La Fiscalia anunci6 ayer que in-
vestiga un chat de mandos retira-
dos del Ejdrcito del Aire por sus
"manifestaciones conrrarias al or-
den constitucional" y "alusiones
veladas a un pronunciamiento mi-
litar’. Entre los mensajes figuran
estos: "La forrna de parar esto es
un nuevo alzamiento" o "no que-
da m~ts remedio que aniquilar a
esta gentuza". PAGINA 16

La UE anuncia que la inmunizaci6n de Pfizer se empezarfi
a inyectar entre los dias 27 y 29 tras su autorizaci6n el dia 21

La vacuna llegarfi a medio centenar
de puntos secretos en Espafia

PABLO LINDE / GUILLERMO ABRIL
Madrid / Bruselas

La vacunaci6n contra la covid em-
pezarfi en la Uni6n Europea entre
los dias 27 y 29 de este mes, des-
pu6s de que la Agencia del Medi-
camento dd su visto bueno el dia

21, seg~n anunci6 la presidenta
de la Comisi6n, Ursula yon der
Leyen. La vacuna se distribuir~
desde la ffibrica de Pfizer y BioN-
Tech en Puurs (B~lgica). En Espa-
fia, los productos se entregarfin
directamente alas comunidades

en cajas autorrefrigeradas de
5.000 dosis que se guardarfin en
medio centenar de lugares que se
mantienen en secreto por seguri-
dad. Sanidad fija el cupo de cada
autonomia en funci6n de su po-
blaci6n de riesgo. PAGINAS 20 v 21

Macron da positivo y Sfinchez guarda cuarentena P,o,.,s2Y,,
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Acepta el criterio marcado 

por su hijo para evitar 

perjudicar a la Corona

El Emérito pacta perfi l bajo y 
retrasar su regreso a España

La ex ministra de Sanidad María Luisa Carcedo celebra en los pasillos del Congreso la aprobación de la Ley

Tezanos se sorprende de su 

CIS: a los españoles no les 

preocupa la Corona ESPAÑA 8

Zarzuela busca blindar el 

discurso de Navidad que se 

centrará en la pandemia

POOL

El Pleno del Congreso aprobó ayer 

la proposición de ley del PSOE que 

despenaliza la eutanasia, que se re-

mitirá al Senado para continuar con 

su tramitación parlamentaria, y que 

podría ser aprobada defi nitivamen-

te en el primer semestre de 2021. La 

eutanasia se abre camino con una 

amplia mayoría y el voto en contra 

de PP, Vox y UPN. Tras un duro de-

bate, 198 diputados votaron a favor, 

138 en contra y 2 se abstuvieron. Es-

paña se convierte en el sexto país del 

mundo en despenalizarla. PP y Vox 

han reivindicado los cuidados palia-

tivos como alternativa, pero el resto 

de la Cámara apostó por una ley ca-

lifi cada de garantista. SOCIEDAD 46

Morir no es una fi esta
El PSOE aprueba con los votos de sus socios y Ciudadanos la Ley de eutanasia. España 
se convierte así en el sexto país del mundo en regular la muerte entre fuertes protestas

La vacuna 
anti Covid 
llegará a 
España 
custodiada a 
partir del 27

Pfi zer la distribuirá 
en cincuenta puntos

Varapalo del TSJC 
a la Generalitat: 
el 25 por ciento
 de las clases 
deben darse en 
castellano ESPAÑA 14

Sanidad quiere empezar la 

campaña de vacunación fren-

te a la Covid-19 de forma simul-

tánea al resto de países de la 

UE. Se baraja que la distribu-

ción comience entre el 27 y el 

29 de diciembre. SOCIEDAD 50

EDITORIAL

DESHACERSE 
DE LOS ENFERMOS 
NO ES PROGRESO

Sánchez da 
negativo pero hará 
cuarentena tras 
estar con Macron 
ESPAÑA 10

El TC reconoce a 
la Universidad 
Católica las becas 
que le deniega la 
Generalitat SOCIEDAD 52
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52 Viernes. 18 de diciembre de 2020  •  LA RAZÓN

SOCIEDAD

En España hay 87 universidades 

de las cuales 50 son públicas y 37 

privadas y ambas crecen de ma-

nera desigual. De hecho, las pri-

vadas están ganando terreno a las 

Rocío Ruiz - Madrid públicas. Así, las primeras han 

duplicado su presencia en los úl-

timos 20 años y cada vez suman 

nuevos alumnos en detrimento de 

las públicas, que se vacían, según 

constata el informe anual de la 

Fundación CYD que hace un aná-

lisis del sistema universitario es-

pañol. Así, las universidades pú-

blicas lleva seis años consecutivos 

perdiendo matriculados en grado, 

exceptuando el curso 2018-2019, 

en que ascendió ligeramente.  

En el caso de los másteres, cre-

cen en ambas, pero más en la pri-

vada. El estudio constata que el 

13,2% de las titulaciones de grado 

en las públicas presenciales han 

tenido en el curso 2019-2020 un 

50% o menos de la ocupación y un 

11,4% adicional ha tenido una 

tasa entre el 51% y el 75%. Es de-

cir, una de cada cuatro titulacio-

nes deja de cubrir el 25% o más 

de las plazas ofertadas con matri-

culados de nuevo ingreso. 

¿Qué motivos pueden estar lle-

vando a esta situación? Los ex-

pertos del estudio aseguran que 

uno de los factores que ha podido 

tener que ver es que las privadas 

tienen una mayor inserción labo-

ral en los primeros años después 

de salir de la universidad, aunque 

posteriormente estas diferencias 

se reducen». Por otro lado, mu-

chos alumnos que no consiguen 

La universidad privada gana 
terreno a la pública, que no 
llena plazas en los grados

obtener la nota de corte necesaria 

para determinadas carreras tam-

bién optan por la privada como 

una vía para poder cursar los es-

tudios que desean. Es por esto por 

lo que el creciente protagonismo 

de las universidades privadas 

«debería fomentar la reflexión 

sobre  si es necesaria una evolu-

ción del modelo de gobernanza 

de la universidad pública para 

que pueda desarrollar todo su 

potencial y se debe actualizar el 

papel de la regulación en lo rela-

tivo a la calidad del sistema».

El TC reconoce a la Universidad Católica 
las becas que le niega la Generalitat
El rector de la UCV se muestra crítico con la Ley Celaá y a favor de la libertad educativa

El Tribunal Constitucional ha 

fallado a favor del recurso de am-

paro de la Universidad Católica 

de Valencia San Vicente Mártir 

frente a la Generalitat Valencia-

na en el sistema de becas, por 

vulneración del derecho a la 

igualdad. 

Así, el Constitucional falla a 

favor del reconocimiento del de-

recho de los alumnos a recibir 

becas en condiciones de igualdad 

a los campus públicos, en cual-

quier universidad de España.

Según confi rmaron fuentes de 

la Universidad Católica, el Tribu-

nal Constitucional ha dado la 

razón al recurso de amparo pre-

sentado por la Universidad Cató-

lica y ha decidido que los alum-

nos de las universidades privadas 

tendrán derecho a acceder a las 

becas públicas en condiciones de 

igualdad con los de las universi-

dades públicas.

La Universidad Católica plan-

teaba en su recurso que la Gene-

ralitat Valenciana no podía esta-

blecer un régimen diferenciado 

sobre becas en estudios universi-

tarios en centros privados. La 

normativa autonómica permitía 

limitar las becas de las privadas 

a aquellas titulaciones que no 

existieran en la oferta de la uni-

versidad pública.

De aplicación en toda España
El Constitucional ha interpreta-

do por mayoría, salvo tres votos 

discrepantes, que se vulnera el 

derecho a la igualdad en el acceso 

a las citadas ayudas. 

El rector de la UCV, José Ma-

nuel Pagán, manifestó ayer que 

Toni Ramos - Valencia
RUBEN MONDELO

pensando en el benefi cio conjun-

to del sistema universitario va-

lenciano» Y mostró su satisfac-

ción porque el fallo «redunde en 

los estudiantes de cualquier uni-

versidad española».

El rector lamentó que desde 

que el curso 2015-16 la Generalitat 

Valenciana excluyese a los alum-

nos de los centros universitarios 

privados del acceso a las becas, 

«la UCV ha recurrido todas las 

medidas que consideraban dis-

criminaba a los alumnos, así 

como han interpelado en diferen-

tes foros a los responsables de las 

Consellerias de Educación y de 

Universidades a reconsiderar di-

cha postura. Si se confi rman las 

informaciones que hemos cono-

cido, al fi n queda reconocido el 

derecho de los estudiantes a reci-

bir becas en condiciones de igual-

dad a los campus públicos, gra-

cias al recurso de la UCV». 

Libertad educativa
En su intervención, Pagán tam-

bién se refi rió al debate abierto 

en la sociedad por razón de la re-

forma de la ley educativa (LO-

MLOE). al compromiso de la UCV 

con el ejercicio libre del derecho 

a la educación que recoge el artí-

culo 27 de la Constitu-

ción.  «De lo que se trata 

es que el derecho a la 

educación sea efectivo y 

real, y esto es cuando la 

situación económica no 

te condiciona en la toma 

de decisiones. Esto apli-

ca a las becas, a los con-

ciertos y a todos los ni-

veles educativos», 

subrayó.  

Respecto a la evolu-

ción del curso bajo la 

pandemia, Pagán afir-

mó que están «muy sa-

tisfechos», pese a que comenza-

ron con «mucho miedo de que a 

las primeras de cambio tocara 

volver a la educación a distan-

cia», aunque esto no les preocu-

paba pues tenían la experiencia 

del fi nal de curso pasado.

El rector de la 
Universidad Católica 

de Valencia, José 
Manuel Pagán

«es un motivo de ale-

gría sobre todo para 

nuestros alumnos. 

El criterio de acceso 

a becas públicas 

debe regirse por el 

mérito académico y  

la situación econó-

mica y familiar, pues 

es lo que garantiza la libertad de 

enseñanza».  

El rector mostró su confi anza 

en que cuando se produzca la con-

fi rmación ofi cial, se acate el fallo 

de la sentencia y que «el curso 

próximo se adapte la normativa 

Este año, 2.100 alumnos de la UCV han sido benefi ciados con las 
becas del Ministerio y durante el presente curso ya hay 4.000 
solicitudes, de los cerca de 11.000 matriculados en enseñanzas 
ofi ciales. «Los alumnos de la UCV en un porcentaje muy alto son 
benefi ciarios de las becas del Ministerio lo que viene a desmontar el 
estereotipo sobre su situación socioeconómica solvente. La asigna-
ción de becas garantiza la libertad cuando lo que se acredita es el 
rendimiento académico y la situación económica, no la titularidad 
del centro. Esto es lo que nos ha llevado a recurrir su discriminación 
de las prácticas en el ámbito de Ciencias de la Salud o en este último 
tramo todo lo que tiene que ver con las becas», señaló el rector.

El Ministerio sí que otorgaba becas a la Católica

LA CLAVE
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C I NCO D Í A S
M A D R I D

Cada vez hay más universi-
dad privadas: desde 1998, 
se han creado 22 campus 
privados –en total hay 39–, 
mientras que la cifra de 
públicas se mantiene en 
50. Traducido en numero 
de alumnos, esto significa 
una disminución de 333.000 
alumnos de grado en los úl-
timos diez años en las uni-
versidades públicas frente 
a los 88.000 estudiantes 
de la privada. También es 
relevante que después de 
seis años consecutivos con 
variaciones anuales negati-
vas en el número de matri-
culados en grado, en el curso 
2018-2019 (los últimos datos 
disponibles) ha ascendido 

ligeramente (cerca de 3.000 
estudiantes) hasta alcanzar 
los 1.290.455 alumnos.

Los datos se incluyen 
en el XVI Informe de la 
Fundación Conocimiento y 
Desarrollo (CYD) 2019, pre-
sentado ayer vía streaming 
por la presidenta de la Fun-
dación CYD, Ana Botín; el 
presidente de la CRUE, José 
Carlos Gómez Villamandos, 
y el presidente del comité 
ejecutivo de la Fundación 
CYD y presidente del Grupo 
PRISA, Javier Monzón, entre 
otros.

En el estudio se detalla 
que, por ejemplo, el 13,2% de 
las titulaciones de grado en 
los centros públicos presen-
ciales han tenido un 50% o 
menos de ocupación de las 
plazas, y un 11,4% adicional 

ha tenido una tasa entre el 
51% y el 75%, o lo que es lo 
mismo, una de cada cuatro 
titulaciones deja de cubrir 
el 25% o más de las plazas 
ofertadas con matriculados 
de nuevo ingreso.

La sobrecualificación se 
expresa, según Eurostat, por 
el hecho de que un 36,9% de 
los ocupados graduados su-
periores están empleados en 
ocupaciones de baja cuali-
ficación, el porcentaje más 
elevado de todos los países 
de la UE. Todo ello se desa-
rrolla en un contexto en que, 
en perspectiva europea, el 
38,6% de la población espa-
ñola de 25 a 64 años se en-
cuentra en posesión de una 
titulación de nivel superior, 
más de 5 puntos porcentua-
les por encima de la UE-28. 

También se observa que el 
38,7% de los españoles solo 
tiene como máximo estudios 
obligatorios. 

Además, solo el 22,7% 
dispone de estudios se-
cundarios posobligatorios 

no terciarios, el porcentaje 
más reducido de los países 
comunitarios. Si se rela-
cionan estos datos con los 
indicadores de inserción 
laboral de los graduados 
superiores, España era en 

2019 el tercer país de la UE 
con una tasa de empleo más 
baja, el segundo con mayor 
tasa de paro, más del doble 
que la europea (8,1% frente 
a 3,7%) y el decimocuarto, 
de los países de la OCDE.

Por otro lado el gasto 
total anual en educación 
superior por estudiante a 
dedicación completa era 
en España en 2016 un 19% 
inferior al del promedio de 
la OCDE. Además, el gasto 
en educación superior por 
alumno disminuyó de 2010 
a 2016 casi un 15% frente al 
continuo ascenso de los 
Estados del citado organis-
mo. El indicador español de 
gasto público en educación 
superior sobre gasto público 
total era el undécimo más 
reducido de la OCDE.

Las universidades privadas ganan 
peso en la educación superior 

Facultad de Medicina de la Universidad Complutense.  
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El 25% de las 
titulaciones de 
Grado en las 
universidades 
públicas cubren el 
75% o menos de las 
plazas ofertadas 
E.P. | MADRID 
El 13,2% de las titulaciones de 
Grado en las universidades pú-
blicas presenciales españolas 
han tenido en el curso 2019-
2020 un 50% o menos de la ocu-
pación y un 11,4% adicional ha 
tenido una tasa entre el 51% y 
el 75%; es decir, que una de ca-
da cuatro titulaciones deja de 
cubrir el 25% o más de las pla-
zas ofertadas con matricula-
dos de nuevo ingreso por pre-
inscripción. 

Así lo destaca la Fundación 
CYD, que ha presentado este 
jueves el ‘Informe CYD 2019’, 
la XVI edición de su informe 
anual sobre la contribución de 
las universidades españolas al 
desarrollo. El acto, transmiti-
do por streaming, ha contado 
con la participación de la pre-
sidenta de la Fundación CYD, 
Ana Botín; el presidente de la 
CRUE, José Carlos Gómez Vi-
llamandos; el presidente del 
Comité Ejecutivo de la Funda-
ción CYD, Javier Monzón; y el 
presidente de la Conferencia 
de Consejos Sociales, Antonio 
Abril. Según pone de manifies-
to el informe, en el curso 2019-
2020 existían en España 87 uni-
versidades activas (50 públicas 
y 37 privadas). Desde 1998, año 
de la creación de la última uni-
versidad pública, las privadas 
han ido aumentado su núme-
ro, creándose algo más del 50% 
de las actualmente existentes, 
así como la tasa de participa-
ción en el conjunto de estu-
diantes matriculados.

SECCIÓN:
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O.J.D.:
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En materia de Universidades, In-
novación y Transformación Di-
gital, el  anteproyecto de Presu-
puestos incrementa su cuantía 
en un 7,21% respecto al año ante-
rior, alcanzando así los 146 millo-
nes de euros.  

La Universidad Pública de 
Navarra verá incrementado su 
presupuesto en 4 millones de eu-
ros hasta alcanzar los 72,5 millo-
nes. Este incremento se centra 
tanto en el funcionamiento y cre-

La UPNA se financiará 
con 72,5 millones 

cimiento del centro y su plantilla, 
como en el edificio de la Facultad 
de Ciencias de la Salud (594.000 
euros). Además, ayer se aprobó 
una enmienda por importe de 
350.000 euros para aplicar al 
personal de la UPNA la subida 
salarial del 0,9% para los emplea-
dos públicos. 

Hay  2 millones de euros desti-
nados al Plan de Banda Ancha II.  
En materia de Innovación, se 
mantiene el apoyo a los centros 
tecnológicos, para los que se 
crea una convocatoria estratégi-
ca de excelencia (200.000 euros), 
y por primera vez en Navarra se 
presupuesta un plan de talento 
científico (500.000 euros).

● Se destinan 594.000 euros 
al edificicio de Ciencias de la 
Salud y 350.000 (a través de 
enmienda) para la subida del 
0,9% de salarios en 2021

SECCIÓN:
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Acepta el criterio marcado 

por su hijo para evitar 

perjudicar a la Corona

El Emérito pacta perfi l bajo y 
retrasar su regreso a España

La ex ministra de Sanidad María Luisa Carcedo celebra en los pasillos del Congreso la aprobación de la Ley

Tezanos se sorprende de su 

CIS: a los españoles no les 

preocupa la Corona ESPAÑA 8

Zarzuela busca blindar el 

discurso de Navidad que se 

centrará en la pandemia

POOL

El Pleno del Congreso aprobó ayer 

la proposición de ley del PSOE que 

despenaliza la eutanasia, que se re-

mitirá al Senado para continuar con 

su tramitación parlamentaria, y que 

podría ser aprobada defi nitivamen-

te en el primer semestre de 2021. La 

eutanasia se abre camino con una 

amplia mayoría y el voto en contra 

de PP, Vox y UPN. Tras un duro de-

bate, 198 diputados votaron a favor, 

138 en contra y 2 se abstuvieron. Es-

paña se convierte en el sexto país del 

mundo en despenalizarla. PP y Vox 

han reivindicado los cuidados palia-

tivos como alternativa, pero el resto 

de la Cámara apostó por una ley ca-

lifi cada de garantista. SOCIEDAD 46

Morir no es una fi esta
El PSOE aprueba con los votos de sus socios y Ciudadanos la Ley de eutanasia. España 
se convierte así en el sexto país del mundo en regular la muerte entre fuertes protestas

La vacuna 
anti Covid 
llegará a 
España 
custodiada a 
partir del 27

Pfi zer la distribuirá 
en cincuenta puntos

Varapalo del TSJC 
a la Generalitat: 
el 25 por ciento
 de las clases 
deben darse en 
castellano ESPAÑA 14

Sanidad quiere empezar la 

campaña de vacunación fren-

te a la Covid-19 de forma simul-

tánea al resto de países de la 

UE. Se baraja que la distribu-

ción comience entre el 27 y el 

29 de diciembre. SOCIEDAD 50

EDITORIAL

DESHACERSE 
DE LOS ENFERMOS 
NO ES PROGRESO

Sánchez da 
negativo pero hará 
cuarentena tras 
estar con Macron 
ESPAÑA 10

El TC reconoce a 
la Universidad 
Católica las becas 
que le deniega la 
Generalitat SOCIEDAD 52
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SOCIEDAD

En España hay 87 universidades 

de las cuales 50 son públicas y 37 

privadas y ambas crecen de ma-

nera desigual. De hecho, las pri-

vadas están ganando terreno a las 

Rocío Ruiz - Madrid públicas. Así, las primeras han 

duplicado su presencia en los úl-

timos 20 años y cada vez suman 

nuevos alumnos en detrimento de 

las públicas, que se vacían, según 

constata el informe anual de la 

Fundación CYD que hace un aná-

lisis del sistema universitario es-

pañol. Así, las universidades pú-

blicas lleva seis años consecutivos 

perdiendo matriculados en grado, 

exceptuando el curso 2018-2019, 

en que ascendió ligeramente.  

En el caso de los másteres, cre-

cen en ambas, pero más en la pri-

vada. El estudio constata que el 

13,2% de las titulaciones de grado 

en las públicas presenciales han 

tenido en el curso 2019-2020 un 

50% o menos de la ocupación y un 

11,4% adicional ha tenido una 

tasa entre el 51% y el 75%. Es de-

cir, una de cada cuatro titulacio-

nes deja de cubrir el 25% o más 

de las plazas ofertadas con matri-

culados de nuevo ingreso. 

¿Qué motivos pueden estar lle-

vando a esta situación? Los ex-

pertos del estudio aseguran que 

uno de los factores que ha podido 

tener que ver es que las privadas 

tienen una mayor inserción labo-

ral en los primeros años después 

de salir de la universidad, aunque 

posteriormente estas diferencias 

se reducen». Por otro lado, mu-

chos alumnos que no consiguen 

La universidad privada gana 
terreno a la pública, que no 
llena plazas en los grados

obtener la nota de corte necesaria 

para determinadas carreras tam-

bién optan por la privada como 

una vía para poder cursar los es-

tudios que desean. Es por esto por 

lo que el creciente protagonismo 

de las universidades privadas 

«debería fomentar la reflexión 

sobre  si es necesaria una evolu-

ción del modelo de gobernanza 

de la universidad pública para 

que pueda desarrollar todo su 

potencial y se debe actualizar el 

papel de la regulación en lo rela-

tivo a la calidad del sistema».

El TC reconoce a la Universidad Católica 
las becas que le niega la Generalitat
El rector de la UCV se muestra crítico con la Ley Celaá y a favor de la libertad educativa

El Tribunal Constitucional ha 

fallado a favor del recurso de am-

paro de la Universidad Católica 

de Valencia San Vicente Mártir 

frente a la Generalitat Valencia-

na en el sistema de becas, por 

vulneración del derecho a la 

igualdad. 

Así, el Constitucional falla a 

favor del reconocimiento del de-

recho de los alumnos a recibir 

becas en condiciones de igualdad 

a los campus públicos, en cual-

quier universidad de España.

Según confi rmaron fuentes de 

la Universidad Católica, el Tribu-

nal Constitucional ha dado la 

razón al recurso de amparo pre-

sentado por la Universidad Cató-

lica y ha decidido que los alum-

nos de las universidades privadas 

tendrán derecho a acceder a las 

becas públicas en condiciones de 

igualdad con los de las universi-

dades públicas.

La Universidad Católica plan-

teaba en su recurso que la Gene-

ralitat Valenciana no podía esta-

blecer un régimen diferenciado 

sobre becas en estudios universi-

tarios en centros privados. La 

normativa autonómica permitía 

limitar las becas de las privadas 

a aquellas titulaciones que no 

existieran en la oferta de la uni-

versidad pública.

De aplicación en toda España
El Constitucional ha interpreta-

do por mayoría, salvo tres votos 

discrepantes, que se vulnera el 

derecho a la igualdad en el acceso 

a las citadas ayudas. 

El rector de la UCV, José Ma-

nuel Pagán, manifestó ayer que 

Toni Ramos - Valencia
RUBEN MONDELO

pensando en el benefi cio conjun-

to del sistema universitario va-

lenciano» Y mostró su satisfac-

ción porque el fallo «redunde en 

los estudiantes de cualquier uni-

versidad española».

El rector lamentó que desde 

que el curso 2015-16 la Generalitat 

Valenciana excluyese a los alum-

nos de los centros universitarios 

privados del acceso a las becas, 

«la UCV ha recurrido todas las 

medidas que consideraban dis-

criminaba a los alumnos, así 

como han interpelado en diferen-

tes foros a los responsables de las 

Consellerias de Educación y de 

Universidades a reconsiderar di-

cha postura. Si se confi rman las 

informaciones que hemos cono-

cido, al fi n queda reconocido el 

derecho de los estudiantes a reci-

bir becas en condiciones de igual-

dad a los campus públicos, gra-

cias al recurso de la UCV». 

Libertad educativa
En su intervención, Pagán tam-

bién se refi rió al debate abierto 

en la sociedad por razón de la re-

forma de la ley educativa (LO-

MLOE). al compromiso de la UCV 

con el ejercicio libre del derecho 

a la educación que recoge el artí-

culo 27 de la Constitu-

ción.  «De lo que se trata 

es que el derecho a la 

educación sea efectivo y 

real, y esto es cuando la 

situación económica no 

te condiciona en la toma 

de decisiones. Esto apli-

ca a las becas, a los con-

ciertos y a todos los ni-

veles educativos», 

subrayó.  

Respecto a la evolu-

ción del curso bajo la 

pandemia, Pagán afir-

mó que están «muy sa-

tisfechos», pese a que comenza-

ron con «mucho miedo de que a 

las primeras de cambio tocara 

volver a la educación a distan-

cia», aunque esto no les preocu-

paba pues tenían la experiencia 

del fi nal de curso pasado.

El rector de la 
Universidad Católica 

de Valencia, José 
Manuel Pagán

«es un motivo de ale-

gría sobre todo para 

nuestros alumnos. 

El criterio de acceso 

a becas públicas 

debe regirse por el 

mérito académico y  

la situación econó-

mica y familiar, pues 

es lo que garantiza la libertad de 

enseñanza».  

El rector mostró su confi anza 

en que cuando se produzca la con-

fi rmación ofi cial, se acate el fallo 

de la sentencia y que «el curso 

próximo se adapte la normativa 

Este año, 2.100 alumnos de la UCV han sido benefi ciados con las 
becas del Ministerio y durante el presente curso ya hay 4.000 
solicitudes, de los cerca de 11.000 matriculados en enseñanzas 
ofi ciales. «Los alumnos de la UCV en un porcentaje muy alto son 
benefi ciarios de las becas del Ministerio lo que viene a desmontar el 
estereotipo sobre su situación socioeconómica solvente. La asigna-
ción de becas garantiza la libertad cuando lo que se acredita es el 
rendimiento académico y la situación económica, no la titularidad 
del centro. Esto es lo que nos ha llevado a recurrir su discriminación 
de las prácticas en el ámbito de Ciencias de la Salud o en este último 
tramo todo lo que tiene que ver con las becas», señaló el rector.

El Ministerio sí que otorgaba becas a la Católica

LA CLAVE
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I. R. 

LORCA. El Consejo de Gobier-
no de la Comunidad Autóno-
ma aprobó ayer una subven-
ción de 150.000 euros para fi-
nanciar el proyecto de restau-
ración de las fachadas del edi-
ficio principal del Campus Uni-
versitario de Lorca que alberga 
el rectorado. 

La subvención será abonada 
por la Dirección General de 
Bienes Culturales al Consor-
cio Campus Universitario, den-
tro de Plan Director para la Re-
cuperación del Patrimonio Cul-
tural de la ciudad dañado por 
los terremotos de 2011. El pla-
zo de ejecución de las obras, 
que ya cuentan con licencia mu-
nicipal, es de cuatro meses. 

Destinan 150.000 
euros para la 
rehabilitación  
de las fachadas  
del campus
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UNIVERSIDAD 

La UPV convoca 136 
plazas para PAS y 
personal docente 
 La Universidad del País Vasco  
ha convocado ofertas públicas 
de empleo con 35 plazas para 
el personal de Administración 
y Servicios (PAS) y 101 para el 
personal Docente e Investiga-
dor. La convocatoria fue apro-
bada ayer en el último Conse-
jo de Gobierno de la UPV/EHU 
del año, último también de la 
rectora saliente, Nekane Ba-
lluerka. DV

EN BREVE
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El CDTI entra en el capital de
PLD Space con una primera
aportación de 450.000 euros
La empresa logra una inversión de 28 millones de euros
para el lanzamiento del Miura 1 a finales de 2022
Redacción
Teruel

El Centro para el Desarrollo Tec-
nológico Industrial (CDTI), per-
teneciente al Ministerio de Cien-
cia e Innovación, ha entrado en
el capital de PLD Space a través
de su programa Innvierte. Este
primer desembolso de 450.000
euros en una ronda puente po-
dría complementarse más ade-
lante con nuevas aportaciones
económicas de hasta un máximo
de 15 millones de euros si lo soli-
citan los inversores de la próxima
serie B.

PLD Space, que cuenta con un
banco de pruebas de motores co-
hete de combustible líquido en el
Aeropuerto de Teruel, recordó en
una nota de prensa que el CDTI
ya ha dado apoyo a la empresa en
varias ocasiones. En 2012 lo hizo
a través de un préstamo Neotec
y, posteriormente, con una ayuda
financiera junto con el Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional

(FEDER), para desarrollar el mo-
tor de combustible líquido TE-
PREL-b, a través del Programa
Operativo Plurirregional de Espa-
ña 2014-2020. También ha finan-
ciado el proyecto FLPP-LPSR,
concluido con éxito el pasado
2019, a través de la Agencia Espa-
cial Europea.

Ahora el CDTI se une formal-
mente al accionariado de la com-
pañía, que trabaja en el desarro-
llo de un lanzador orbital espa-
ñol, conocido como Miura 5. Co-
mo demostrador tecnológico y
operacional, PLD Space lanzará a
finales de 2022 el cohete suborbi-
tal Miura 1, que permitirá validar
en vuelo las tecnologías necesa-
rias para el desarrollo posterior
de Miura 5, así como las opera-
ciones de tierra y vuelo necesa-
rias para el lanzamiento exitoso y
seguro del cohete.

Adicionalmente, Miura 1 po-
drá llevar cargas de pago de has-
ta 100 kilogramos y exponerlas a
condiciones de microgravedad

para posteriormente ser retorna-
das a tierra, ofreciendo servicios
de investigación científica y des-
arrollo tecnológico.

Hasta la fecha, PLD Space ha
conseguido más de 28 millones
de euros de inversión privada y
apoyo institucional, mayoritaria-
mente de capital español, como
la alcanzada con la reciente in-
versión de Arcano Partners.

El director de operaciones y
cofundador de PLD Space, Raúl
Verdú, expresó: “Es un honor ser
socios de una institución como el
CDTI, que lleva ya siete años
acompañando a PLD Space en su
desarrollo. Queremos agradecer
en especial a JME Venture Capital
y Alzis, socios de PLD Space, que
han coinvertido con el CDTI en
esta ocasión, permitiendo esta
incorporación a nuestra compa-
ñía y al desarrollo del programa
Miura 5”.

CDTI mostró su entusiasmo
por ser parte de la compañía “y
de su brillante futuro como nue-

vo cohete europeo (¡español!)”,
mencionó Juan Ureña desde el
departamento de Capitalización
de Empresas Tecnológicas. “Jun-
tos estamos más cerca de cumplir
vuestro/nuestro sueño de comer-
cializar tecnología espacial punta
española”, añadió.

El CDTI es el órgano de la Ad-
ministración General del Estado
que apoya la innovación basada
en conocimiento, asesorando y
ofreciendo ayudas públicas a la
innovación mediante subvencio-

nes o ayudas parcialmente reem-
bolsables. El CDTI también inter-
nacionaliza los proyectos empre-
sariales de I+D e innovación de
empresas y entidades españolas y
gestiona la participación españo-
la en los organismos internacio-
nales de I+D+I, como Horizon-
te2020 y Eureka, y en las indus-
trias de la Ciencia y el Espacio.
Adicionalmente, a través de la ini-
ciativa Innvierte Economía Soste-
nible, apoya y facilita la capitali-
zación de empresas tecnológicas.

El ministro de Ciencia, Pedro Duque, con los confundadores de PLD Space. Archivo
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Acepta el criterio marcado 

por su hijo para evitar 

perjudicar a la Corona

El Emérito pacta perfi l bajo y 
retrasar su regreso a España

La ex ministra de Sanidad María Luisa Carcedo celebra en los pasillos del Congreso la aprobación de la Ley

Tezanos se sorprende de su 

CIS: a los españoles no les 

preocupa la Corona ESPAÑA 8

Zarzuela busca blindar el 

discurso de Navidad que se 

centrará en la pandemia

POOL

El Pleno del Congreso aprobó ayer 

la proposición de ley del PSOE que 

despenaliza la eutanasia, que se re-

mitirá al Senado para continuar con 

su tramitación parlamentaria, y que 

podría ser aprobada defi nitivamen-

te en el primer semestre de 2021. La 

eutanasia se abre camino con una 

amplia mayoría y el voto en contra 

de PP, Vox y UPN. Tras un duro de-

bate, 198 diputados votaron a favor, 

138 en contra y 2 se abstuvieron. Es-

paña se convierte en el sexto país del 

mundo en despenalizarla. PP y Vox 

han reivindicado los cuidados palia-

tivos como alternativa, pero el resto 

de la Cámara apostó por una ley ca-

lifi cada de garantista. SOCIEDAD 46

Morir no es una fi esta
El PSOE aprueba con los votos de sus socios y Ciudadanos la Ley de eutanasia. España 
se convierte así en el sexto país del mundo en regular la muerte entre fuertes protestas

La vacuna 
anti Covid 
llegará a 
España 
custodiada a 
partir del 27

Pfi zer la distribuirá 
en cincuenta puntos

Varapalo del TSJC 
a la Generalitat: 
el 25 por ciento
 de las clases 
deben darse en 
castellano ESPAÑA 14

Sanidad quiere empezar la 

campaña de vacunación fren-

te a la Covid-19 de forma simul-

tánea al resto de países de la 

UE. Se baraja que la distribu-

ción comience entre el 27 y el 

29 de diciembre. SOCIEDAD 50

EDITORIAL

DESHACERSE 
DE LOS ENFERMOS 
NO ES PROGRESO

Sánchez da 
negativo pero hará 
cuarentena tras 
estar con Macron 
ESPAÑA 10

El TC reconoce a 
la Universidad 
Católica las becas 
que le deniega la 
Generalitat SOCIEDAD 52
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En mitad del revuelo por la nueva 
Ley educativa –bautizada como 
«Ley Celaá»–, que suprime la re-
ferencia al castellano como len-
gua vehicular en Cataluña, se ha 
cruzado la Justicia para poner 
límite al polémico modelo de in-
mersión lingüística catalán. El 
Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña (TSJC) ha estimado 
parcialmente el recurso inter-
puesto por el Ministerio de Edu-
cación en 2015 –cuando goberna-
ba el PP– contra varias 
resoluciones de la Consejería de 

EFE

Educación de la Generalitat y ha 
impuesto la obligatoriedad de 
impartir un mínimo del 25% de 
las clases en castellano.

Hasta ahora, fruto del sistema 
de inmersión lingüística, puesto 

Javier Gallego - Barcelona en marcha en los años 80 con Jor-
di Pujol en la Generalitat, el cata-
lán se había erigido en la única 
lengua vehicular en el sistema 
educativo y circunscribía el estu-
dio del castellano a la asignatura 
de Lengua. A raíz de esta resolu-
ción del TSJC, se impone a la Ge-
neralitat adoptar «las medidas 
necesarias para que se garantice 
que todos los alumnos reciben de 
manera efectiva e inmediata» la 
enseñanza mediante el uso vehi-
cular del castellano y el catalán 
–las dos lenguas ofi ciales– «en los 
porcentajes que se determine, 
que no podrán ser inferiores al 

La Justicia «tumba» la 
inmersión lingüística
El TSJC obliga a dar al menos un 25% de clases en castellano

Atiende un recurso de 
2015 del Gobierno del PP y 
juzga «residual» el uso del 
castellano como lengua 
vehicular en Cataluña

Imagen de una 
clase en una 
escuela de 
Cataluña 
aprendiendo el 
catalán

25% en uno y otro caso». En este 
sentido, cabe subrayar que la re-
solución tiene una relevancia 
capital para el castellano porque 
abarca a «todos los alumnos» del 
sistema educativo catalán. Hasta 
ahora y tras un recurso de la Ge-
neralitat en 2012, aquellas fami-
lias que quisieran que sus hijos 
recibieran un mínimo de clases 
en castellano –el 25%– debían re-
currir ante la Justicia y tan solo 
se aplicaba esa cuota a su «entor-
no escolar» (su aula). Ahora, se 
aplicaría a todos los alumnos ca-
talanes y, por ello, desde algunas 
entidades defensoras del castella-
no se ha interpretado también 
como el «fi n de la inmersión lin-
güística».

El TSJC argumenta que de la 
documentación aportada –por la 
propia conselleria de Educación 
de la Generalitat– se desprende 
que el «uso vehicular de la len-
gua castellana en el sistema edu-
cativo de Cataluña es residual, o 
al menos así es en una parte sig-
nifi cativa de los centros y grupos 
docentes, de forma que se cons-
tata una infracción del marco 
jurídico vigente», en alusión al 
Estatuto catalán, la Ley de Edu-
cación de Cataluña, la Ley Orgá-
nica de Educación y varias sen-
t e n c i a s  d e l  T r i b u n a l 
Constitucional. Ante este marco, 
el TSJC considera que «corres-
ponde» fijar un uso vehicular 
mínimo de las lenguas ofi ciales 
–castellano y catalán–:  el tribu-
nal recuerda que esta presencia 
mínima está fi jada por la juris-
prudencia en un 25% de las horas 
lectivas y, además de la enseñan-
za de la propia lengua –la asigna-
tura de Lengua Castellana–, 
debe incluir otra asignatura de 
otra materia que sea troncal. La 
Generalitat anunció ayer que 
recurrirá ante el Tribunal Su-
premo y advirtió de que la «Ley 
Celaá», precisamente, «dejará 
sin efecto» este fallo del TSJC.

Esta resolución llega justo en 
un momento en que la polémica 
en torno a la lengua vehicular ha 
vuelto a coger vuelo. De hecho, 
este domingo se ha organizado 
una movilización en Barcelona 
por este motivo, impulsada por 
entidades defensoras del caste-
llano –la marcha, en coche, sal-
drá desde Francesc Macià–. Las 
reacciones tampoco se hicieron 
esperar ayer. 

Pablo Casado, de visita en Bar-
celona, celebró la resolución e 
instó al Gobierno de Pedro Sán-
chez a «cumplirla». También 
asociaciones de referencia en 
materia lingüística, como la 
Asamblea por un Escuela Bilin-
güe o Impulso Ciudadano, insta-
ron a cumplir el fallo. 

Sentencia El Govern ya ha 
anunciado que recurrirá 
ante el Tribunal Supremo, 
aunque algunas entidades 
piden que la sentencia se 
ejecute de inmediato y se 
empiece a impartir un 
mínimo del 25% de las 
asignaturas en castellano en 
la educación en Cataluña.

Informe Un estudio 
publicado en 2018 por la 
Asamblea por una Escuela 
Binlingüe indicaba que, de 
2.214 centros públicos 
educativos analizados en 
Cataluña (el 95% del total), 
ninguno usaba el castellano 
como lengua vehicular y 
solo 126 impartían alguna 
asignatura que no fuera 
Lengua Castellana en 
castellano. De esos 126 
centros, el 96% escogían 
educación física o plástica 
como asignaturas para dar 
en castellano.

Datos La resolución del TSJC 
expone que, según datos 
aportados por la Generali-
tat, la media de horas de 
uso del castellano en los 
centros educativos es del 
18% en la educación 
primaria; del 19% en 
secundaria; y, del 26% en 
bachillerato. Además, solo 5 
de los 184 centros incluidos 
en la muestra facilitada por 
la conselleria de Educación 
imparten un 25% de las 
materias en castellano 
–concretamente, según la 
resolución, cumplen con ese 
estándar un 2% de los 
centros de primaria y un 
12% de los de bachillerato–.

LAS CLAVES
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_ ~’: .... LA JUSTICIA OBLIGA A LA
GENERALITAT A QUE AL MENOS EL 25%

~ DE CLASES SEAN EN CASTELLANO
E1 TSJC ordena que deje de ser una lengua <<residual>> en las aulas y

el Govern se escuda en que la <dey ~e!afi{> les librarftde cu.m,~d~.lir la sentencia

Corresponde al ~
tribunal fijar .un uso ~
vehicular minimo de
las lenguas oficiales
que permita enderezar
la actual situaci6m>
[Editorial y p~ginas 36 y 37]

E1 presidente catal~in en

_ _funciones, Pere Aragon, s

la antigua cArce[ de
~ Figu~r~as.e_n u~a escuela
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JESÚS HIERRO/ ESTHER ARMORA 
BARCELONA 

E
l Tribunal Superior de Jus-

ticia de Cataluña (TSJC) tie-

ne claro tanto el diagnós-
tico como el tratamiento: 

el uso del español en las es-

cuelas catalanas es «resi-

dual» y por eso la Generalitat debe 

«adoptar las medidas necesarias» para 

garantizar que de forma inmediata «to-

dos los alumnos» reciban sus clases en 

catalán y castellano. El tribunal deja en 

manos de la administración autonómi-

ca cómo hacerlo, pero sí fija una «pre-

sencia mínima» de castellano y catalán.  

La sentencia obliga a la Generalitat 

a impartir al menos el 25% de las clases 

en cada una de las lenguas. De facto, se 

trata de una enmienda al sistema de in-

mersión lingüística en catalán –ahora 

solo se imparte en español la asignatu-

ra de Lengua Castellana–, 

y pone el foco en la 

Lomloe, más conocida 

como «ley Celaá», que re-

tira la mención del espa-

ñol como lengua vehicu-

lar de la enseñanza y que 

el Gobierno de Pedro Sán-

chez quiere aprobar el 

próximo miércoles en el 

Senado. 

La resolución de la sala 

contenciosa del TSJC es la 

respuesta a un recurso 

que el Gobierno de Maria-

no Rajoy presentó en 2015 

contra la «inactividad» de 

la Consejería de Educa-

ción de la Generalitat por 
no garantizar el uso «nor-

mal» del castellano y del catalán en las 

escuelas. Ahora, el tribunal ha estima-

do parcialmente las pretensiones del 

Gobierno del PP y reprocha a la admi-

nistración haber ignorado ese equili-

brio de las dos lenguas oficiales y no ha-

ber ejercido una «actividad de control» 

para garantizarlo. 

Una lengua relegada 
Antes de tomar una decisión, el TSJC re-

quirió a la Generalitat datos sobre el uso 

del castellano y del catalán como len-

gua vehicular en las escuelas. Pero como 

la Generalitat no disponía de esa infor-

mación, la Consejería de Educación aca-

bó haciendo un muestreo que ha arro-

jado datos contundentes sobre el arrin-

conamiento del castellano en las aulas: 

solo 5 de las 184 escuelas incluidas en 

el rastreo imparten en español al me-

nos el 25% de las asignaturas. Lo cum-

plen solo el 2% de los centros de Educa-

ción Primaria y el 12% de los de Secun-

daria. Según la sentencia, el promedio 

de horas en castellano es del 18% en Pri-
maria, del 19% en ESO y 26% en Bachi-

llerato. El fallo no afecta a la educación 

universitaria. 

A partir del análisis de todos esos da-

tos, al TSJC le queda claro que el caste-

llano «es residual» en el sistema educa-

tivo catalán, o al menos en una parte 

significativa de los centros, lo que su-

pone «una infracción del marco jurídi-

co vigente», según concluye el juzgado 

contencioso catalán. Anteriores senten-

cias tanto del TSJC como del Tribunal 

Supremo ya recogían el derecho de las 

familias que lo solicitaban a recibir al 

menos un 25% de las clases en castella-

no.  

Sin embargo, los cambios que impli-

carían el fallo conocido 

ayer son sustantivos: obli-

ga a dar un vuelco a la pre-

sencia del español en las 

aulas para «el conjunto de 

alumnos». La Generalitat 

tratará de impedirlo con 

un recurso ante el Supre-

mo y el consejero de Edu-

cación, Josep Bargalló, au-

guró que la resolución ju-

dicial no tendrá «ninguna 

consecuencia», pues cree 

que quedará «sin efecto» 

cuando entre en vigor la 

Lomloe. 

La obligación de que al 

menos el 25% de las cla-

ses sean en castellano se 
traduce en la obligación 

de la Generalitat de impartir, además 

de la consabida asignatura de Lengua 

Castellana, como mínimo otra materia 

del plan de estudios troncal o de cate-

goría análoga. En definitiva, acaba con 

la praxis de las escuelas catalanas de li-

mitar el castellano a la enseñanza de la 

lengua y literatura del idioma común a 

todos los españoles. El tribunal estable-

ce un porcentaje mínimo del 25% en ho-

ras lectivas pero deja en manos de la ad-

ministración autonómica el resto de la 

planificación, que deberá atender a cir-

cunstancias como «el estado de la nor-

malización de las respectivas lenguas 

oficiales según el lugar o la incorpora-

ción vehicular de terceras lenguas».  

Las reacciones políticas a la senten-

cia del TSJC no se hicieron esperar. El 

presidente del PP, Pablo Casado, apro-

vechó un viaje a Cataluña para recla-

mar a Sánchez que dé marcha atrás en 

la tramitación de la Lomloe y que «vele» 

para que el fallo del TSJC «se cumpla de 

inmediato». En una atención a los me-

dios desde Pontons (Barcelona), Casa-

do valoró la necesidad de que el espa-

ñol siga siendo lengua vehicular en Ca-

taluña y la «fundamental convivencia 

de las dos lenguas oficiales». El Gobier-

no «está a tiempo de cumplir con esta 

sentencia y no culminar el proceso le-

gislativo» para la aprobación definiti-

va en las Cortes de la «ley Celaá», insis-

tió el líder popular ante la prensa. 

Rodillo en el Senado 
Sin embargo, la norma educativa avan-

za sin freno en el Senado y se aprobará 

previsiblemente el próximo miércoles 

en la Cámara Alta sin necesidad de mo-

dificaciones posteriores por parte del 

Congreso. De esta forma, se convertiría 

definitivamente en ley antes de Navi-

dad. La «ley Celaá» eliminó, a través de 

una enmienda pactada entre el PSOE, 

Podemos y ERC, la condición del caste-

llano como lengua vehicular de la ense-

ñanza pero también como lengua ofi-

cial del Estado. La polémica enmienda 

causó el rechazo, no solo de la comuni-

dad educativa sino también de escrito-

res, historiadores y otros representan-

tes del mundo cultural e intelectual de 

izquierdas y de derechas. Con todo, pre-

guntada por ABC, la ministra dijo du-

rante la tramitación de la ley en el Con-

greso que «no hay ninguna eliminación 
del castellano, está perfectamente ga-

rantizado», informa Josefina G. Steg-
mann. 

Por otro lado, Cs aplaudió también 

la sentencia porque «demuestra» que 

lo que el partido naranja lleva años pi-

diendo «es justo y legal». El líder de la 

formación en Cataluña, Carlos Carrizo-

Sentencia histórica contra la inmersión 
por arrinconar el español en las aulas
∑ El TSJC obliga a la Generalitat a que 

imparta al menos el 25% de las clases 
en castellano ante su uso «residual» y 
pone el foco en «ley Celaá» de Sánchez

El español, idioma 
«residual» en el aula 
El TSJC considera que el uso 
vehicular de la lengua castellana 
en el sistema de enseñanza de 
Cataluña es «residual», o al menos 
así es «en una parte significativa 
de centros y grupos docentes».

Solo el 2% de los 
centros cumplen 
El tribunal reprocha a la Generali-
tat que no controle el uso de las 
dos lenguas en las escuelas. Solo 
el 2% de los centros de primaria y 
el 12% de los de secundaria 
cumplen con el mínimo del 25%.

Claves de una sentencia histórica

Alumnos de una escuela 
catalana ante la «senyera» 
y carteles por la inmersión

El diagnóstico 
La sentencia del 

TSJC concluye que 
el castellano es 

«residual» en la 
inmensa mayoría 

de escuelas

El tratamiento 
El tribunal 

impone que se 
impartan al 
menos dos 

materias troncales 
en español
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JOSEFINA G. STEGMANN 

MADRID 

Tienen la batalla prácticamente per-
dida, pero lo van a intentar. El Partido 
Popular pondrá hoy todas sus cartas 
sobre la mesa para introducir un cam-
bio en la «ley Celaá» que permita re-
trasar su acelerada tramitación y se 
detenga así el «rodillo» de Pedro Sán-
chez. ¿Cómo lo van a hacer? Introdu-
ciendo una modificación al texto, con-
cretamente, que la asignatura Cultu-
ra Clásica sea de oferta obligada en 
algún curso de la Secundaria.  

Los populares lo harán a través de 
las llamadas enmiendas transaccio-
nales (es decir, cambios al texto fruto 
del acuerdo de varios partidos; en este 
caso con la izquierda y Junts per Ca-
taluña, entre otros) que obligaría a la 
norma a retornar a la Cámara Baja. Y 
es que si el texto saliera sin cambios 
del Senado se convertiría en ley auto-
máticamente, previa publicación en 
el BOE. Esto es lo que pretende hacer 
el Gobierno antes del día 30, tal y como 
informó ABC. 

El PP tendrá que negociar con par-
tidos no muy afines ideológicamente 
y por eso se abordarán temas poco 
«conflictivos», es decir, nada que ten-
ga que ver con la concertada, el caste-
llano o la Religión. Así, intentarán in-
troducir un cambio «inocuo» ideoló-
gicamente para, además de frenar la 
norma educativa, pedir respeto por la 
Cámara Alta. Los senadores se han vis-

to atropellados por la urgencia en la 
tramitación de la ley: «Hay que insis-
tir en el papel que el Senado tiene como 
Cámara de segunda lectura con res-
pecto a las leyes que llegan del Con-
greso», se quejó Ruz. 

La enmienda va a ser apoyada por 
Izquierda Confederal (Más Madrid, 
Adelante Andalucía, Més per Mallor-
ca, Compromís, Geroa Bai y en Comú 
Podem); Grupo Mixto (Vox; UPN; Te-
ruel Existe; Partido Regionalista de 
Cantabria; Partido Aragonés y Asocia-
ción Socialista de la Gomera), Cs y Junts 
per Catalunya.  

Ética y Latín 
No solo el PP,  sino  también otros 
partidos como Más Madrid, ven el ca-
mino legislativo del texto educativo 
demasiado acelerado. «El Gobierno 
está haciendo una enmienda a la to-
talidad a la función del Senado ne-
gándose a que las leyes sufran modi-
ficaciones», dijo el senador de Más 
Madrid, Eduardo Rubiño a ABC. Este 
partido también presentará una en-
mienda transaccional (apoyada por 
los partidos antes mencionados) para 
incluir Ética en 4º de la ESO, en otro 
intento por frenar la tramitación de 
la norma. Por su parte, Junts per Ca-
talunya liderará otra transaccional 
para incluir el Latín, también en 4º 
de la ESO. «Hemos antepuesto temas 
educativos conjuntos a temas políti-
cos», defendió Assumpció Castellví, 
senadora de Junts per Cataluña.  

El jueves empezó en el Senado la 
andadura parlamentaria de la «ley 
Celaá» y en ponencia PSOE, ERC y 
PNV dejaron claro que no van a acep-
tar ninguna de las 646 enmiendas, lo 
que no implica que estas no se deba-
tan hoy. 

El PP negocia contra 
reloj con la izquierda 
y Junts per Catalunya 
para frenar la Lomloe
∑ PSOE, ERC y PNV  

ya aseguraron que  
no aceptarán ningún 
cambio en la norma

sa, calificó la sentencia de «importan-
tísima» y también puso el foco en la «ley 
Celaá» al considerar que «este criterio 
judicial prevalece en cualquier caso a la 
interpretación que se pueda hacer» de 
la misma. Se sumaron también a las fe-
licitaciones entidades como la Asam-
blea por una Escuela Bilingüe (AEB), 
que lleva años defendiendo los derechos 
de los alumnos castellanohablantes en 
Cataluña. «El mejor regalo de Navidad», 
lo definió en declaraciones a este me-
dio la presidenta de la entidad, Ana Lo-
sada, quien subrayó la importancia del 
fallo porque impacta directamente so-
bre la inmersión y la cuestiona.  

«Esta sentencia llega en un momen-
to crucial, a pocos días de que una Ley 
de Educación en España intente supri-
mir que el castellano es lengua vehicu-
lar en todo el territorio», añadió. A su 
juicio, el fallo demuestra lo que la AEB 
viene denunciando desde su nacimien-
to: «la escuela catalana excluye al espa-
ñol y la cultura en español, discrimina 
a los alumnos castellanohablantes y 
perjudica a todos los alumnos catala-
nes al impedirles dominar el español en 
registro estándar o culto». También la 
entidad Impulso Ciudadano se felicitó 
por el fallo del TSJC.

La oposición pone el 
foco en la «ley Celaá» 
Tanto PP como Ciudadanos se 
felicitaron por el fallo del TSJC y 
advirtieron al presidente Sánchez 
sobre las consecuencias que 
puede tener para la conocida 
como «ley Celaá».

Respuesta al recurso 
del Gobierno Rajoy 
La sentencia estima de forma 
parcial un recurso del Gobierno 
de Mariano Rajoy de 2015 contra 
la «inactividad» de la Generalitat 
en su deber de garantizar la 
enseñanza del castellano.

INÉS BAUCELLS

JAIME GARCÍA La ministra de Educación, Isabel Celaá

Victoria póstuma 
de Severo Bueno 
La noche del 12 al 13 de sep-
tiembre pasada moría Severo 
Bueno, abogado jefe del Estado 
en Cataluña, con solo 53 años. 
El catalán fue el número cinco 
de la promoción de abogados 
del Estado de 1996, conocida 
con el tiempo como «La 
Gloriosa». Sin hacer ruido 
mediático, en abril de 2015 
inició desde la Abogacía del 
Estado en Cataluña el proceso 
judicial que ayer dio un 
resultado que será referencial 
a partir de ahora para cual-
quier defensor de la separación 
de poderes y, sobre todo, la 
mejora de la convivencia en la 
comunidad. Bueno defendió, 
siempre, los derechos civiles de 
todos los ciudadanos por 
encima de ideologías y nacio-
nalismos. La sentencia del 
TSJC es, sin lugar a dudas, su 
legado y victoria póstuma.
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se la sentencia del TSJC en las redes socia-
les el escepticismo fuera la nota general, co-
mo sintetizó el tuitero catalán @diego_gon: 
«Hay pocas cosas seguras en la vida, la 
muerte, los impuestos y que la Generalitat 
incumple cualquier sentencia judicial de for-
ma impune». Sobre todo, añado yo, las refe-
ridas al sistema educativo, por la simple ra-
zón de que para el nacionalismo nunca ha 
tenido que ver con la defensa de la lengua o 
la cultura, tampoco en la excelencia de los 
menores, sino con la conservación de un 
programa de ingeniería social que, con el 
aval entusiasta de la izquierda identitaria del 
PSC y los Comunes/Podemos, ¡siempre con 
la bandera por encima de los derechos!, lle-

va introduciendo a generaciones de catala-
nes en una cosmovisión en la que «lo espa-
ñol», aunque se trate de cultura autóctona 
en castellano –Juan Marsé o Jaime Gil de 
Biedma–, es presentado en el mejor de los 
casos como algo ajeno, lejano, impropio, de 
«baja categoría»:  la lengua de la hora del re-
creo, de la barra del prostíbulo, del trabaja-
dor de la Seat, del delincuente juvenil o del 
burgués de estirpe franquista... Mientras que 
la mayoría de veces, es señalado como algo 
directamente hostil, invasor.  

Porque, repito, nunca ha tenido nada que 
ver con la lengua, sino con la construcción 
de una nación y sus mecanismos de poder, 
razón por la cual desde los gobiernos de Jor-

di Pujol siempre la línea roja infranqueable 
para la Generalitat ha sido la educación, in-
cluso por encima del dinero, la Hacienda 
propia y el ansiado pacto fiscal.  

Por ello, la verdadera importancia de esta 
sentencia del TSJC, que califica el uso del 
castellano en la escuela catalana de alarman-
temente «residual», es que pone a la demo-
cracia española frente a su espejo y le cues-
tiona sobre si va a utilizar los mecanismos 
que tiene a su alcance para hacer cumplir la 
ley, con el aval de la doctrina constitucional. 
Podría hacerlo el ministerio de Educación de 
Isabel Celaá, por mucho que la Generalitat 
vaya a recurrir la decisión del tribunal e in-
tente paralizarla al menos un año y medio. 

Como podría garantizar el uso del castellano 
y la imprescindible pluralidad el presidente, 
Pedro Sánchez, mediante la aplicación de un 
155 lingüístico que pusiera fin a décadas de 
anomalía y discriminación.    

Eso sería lo justo y razonable en un Estado 
democrático pleno y desacomplejado frente a 
una administración insumisa, pero inimagina-
ble en esta España en la que el Gobierno ha 
entregado su suerte a Gabriel Rufián, como 
renacido «hombre de Estado», y que va a 
aprobar una ley de Educación (Lomloe) que, 
como se ha apresurado a celebrar pública-
mente la Generalitat, dejará la sentencia «sin 
efecto» y permitirá a los nacionalistas alcan-
zar el objetivo de una escuela monolingüe.  

OLGA R. SANMARTÍN 
816.975 alumnos de 5.072 centros 
educativos de Cataluña tendrán 
que acatar lo dictado por el TSJC y 
recibir al menos una asignatura 
más en español, además de Lengua 
y Literatura. Lo relevante del fallo es 
que desmonta la inmersión lingüís-
tica y obliga a todos los colegios a 
cambiar sus proyectos lingüísticos. 
Ya no es sólo para las familias que 
lo reclamen, como se hacía ahora, 
sino para el conjunto del alumna-
do. Además, la sentencia es un va-
rapalo a Isabel Celaá, que siempre 
ha negado la marginación del espa-
ñol y no ha querido actuar para 
protegerlo. En la Lomloe, 
que está a punto de ser 
aprobada en el Senado, se 
ha suprimido la referencia 
al castellano como lengua 
vehicular, que el TSJC reco-
noce expresamente. 

Entonces, ¿habrá que 
adaptar la Ley Celaá a la 
sentencia? Fuentes jurídicas 
consideran que no necesa-
riamente, porque no entran 
en contradicción. La norma 
deja en manos de la Gene-
ralitat garantizar que los 
alumnos puedan aprender 
en castellano y controlar 
que eso se cumpla. Es ver-
dad que no se menciona ya 
la vehicularidad, pero se in-
dica que se hará «de confor-
midad con la Constitución». 

Como la Ley Celaá prote-
ge menos el castellano que 
la Ley Wert, cabe pregun-
tarse si la doctrina del 
TSJC quedará sin efecto en 
cuanto la Lomloe se apruebe, dado 
que la sentencia responde a un re-
curso del Ministerio de 2015 (PP) y 
apela a una disposición de una nor-
ma que ahora va a ser modificada. 

«Esa disposición dentro de poco 
ya no estará vigente, pero la sen-
tencia del TSJC no está vinculada 
sólo a la actual redacción de la ley, 
sino que se basa sobre todo en la 
jurisprudencia del TC, en la Cons-
titución, en la LEC y en el Estatut», 
responde el catedrático de Derecho 
Constitucional Carlos Vidal. Aven-
tura que, como mucho, el TS po-
dría no entrar tanto en el detalle 
como hace el TSJC. El 25% sí lo re-
conocerá porque es doctrina con-

solidada, pero, dado que la Lomloe 
concreta menos que la Lomce, po-
dría no entrar a determinar el nú-
mero de asignaturas que tienen que 
estudiarse en castellano. «Da igual 
lo que diga la Lomloe sobre la len-
gua en la enseñanza porque, aun-
que se trata de una ley orgánica, no 
puede contradecir lo dis-
puesto por la Constitución 
tal y como lo interpreta el 
TC», apunta el catedrático de Dere-
cho Constitucional y ex consejero 
de Educación Fernando Rey. 

La sentencia, en todo caso, es 
una desautorización técnica y polí-
tica a Isabel Celaá, que desde que 

fue nombrada ministra ha minimi-
zado el problema de la lengua en 
Cataluña. Se ha escudado en que 
no ocurría nada para no actuar ni 
ejercer sus competencias. Ahora el 
TSJC concluye que, por las prue-
bas aportadas por la Abogacía del 
Estado, las escuelas catalanas ha-
cen un uso «residual» de la lengua 
y reconoce «la legitimidad de la 
Administración del Estado» en las 
competencias educativas y «espe-
cíficamente en lo que se refiere a la 
utilización vehicular de las lenguas 
oficiales», concretadas a través de 
la Alta Inspección del Estado.  

Desde el Ministerio de Educa-
ción rechazaron ayer pronunciar-

se: «Nada que comentar. No valo-
ramos las sentencias», expresó 
una portavoz. 

La sentencia es importante, ade-
más, porque desvela que la Genera-
litat ha reconocido que el uso del 
castellano se limita al 18% de las 
horas en Primaria, al 19% en la 

ESO y al 26% en Bachille-
rato. Nunca antes se ha-
bían dado a conocer estas 

cifras. Dice, citando estadísticas del 
Gobierno catalán, que «sólo un 2% 
de los centros de Primaria y un 
12% de Bachillerato» imparten ín-
tegramente en castellano un 25% 
de las asignaturas. Por eso se está 

cometiendo «una infracción 
del marco jurídico vigente». 

Lo que diferencia a este 
fallo de los anteriores sobre 
el 25% es que ahora se apli-
cará a todas las aulas. Des-
de 2015, unas 80 familias 
han presentado recursos 
por la vía administrativa, 
tras pedir en vano más es-
pañol a la Generalitat. El 
TSJC, en aplicación de la 
doctrina del TC y del TS, 
respondía con unas caute-
lares que imponían el 25% 
de castellano sólo para el 
aula donde estudiaba el ni-
ño que había recurrido. Eso 
suponía una asignatura 
troncal más, casi siempre 
Matemáticas. «Con mi hija 
intentaron que diera Aje-
drez en castellano. El cole-
gio alegaba que era parte 
de las Matemáticas. Recu-
rrí y el tribunal dijo que te-
nía que ser una asignatura 

troncal completa», cuenta Ana Lo-
sada, portavoz de la Asamblea por 
una Escuela Bilingüe, que ha lide-
rado los recursos. 

Ahora el castellano deberá im-
partirse de forma ordinaria en to-
das las aulas. Y si los directores y la 
Generalitat no lo hacen, tendrán 
que atenerse a las consecuencias. 
No sólo se obliga a la Generalitat, 
sino que además se involucra a los 
colegios, que tendrán que «adop-
tar las medidas necesarias a los 
efectos de garantizar que todos los 
alumnos reciban de manera efecti-
va e inmediata» el castellano para 
conseguir su vehicularidad en la 
enseñanza junto al catalán. 

Desautorización a Celaá

ANÁLISIS

El ‘conseller’ de Educación, Josep Bargalló. EUROPA PRESS
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LA INJERENCIA anticonstitucional que re-
presenta la reforma judicial que promueven 
Sánchez e Iglesias ha cohesionado fuerte-
mente al CGPJ en defensa de su independen-
cia. Magistrados progresistas y conservado-
res se han unido, y al hacerlo desenmascaran 
la tropelía de quienes aspiran a tutelar las 
funciones del órgano de gobierno de los jue-
ces. Para ello, solicitarán al Congreso some-
terla a la evaluación de la Comisión de Vene-
cia y de las asociaciones judiciales y fiscales. 
El texto de consenso emitido por el CGPJ es 
una muestra de coraje institucional y un 
acierto por dos motivos. Primero porque obli-
gará al Gobierno a retratarse en la Cámara a 
favor o en contra de la separación de pode-
res. Y segundo porque si la petición es acep-
tada, se hará aún más visible el desacuerdo 
de Europa, de jueces y de fiscales con esta re-
forma, que no es más que otro ejercicio de in-
volución democrática liderado por Moncloa. 

Cierto: el CGPJ lleva dos años en situación 
de interinidad. Pero si a Sánchez verdadera-
mente le preocupara su funcionamiento, y 
sobre todo su despolitización, desbloquearía 
ya la negociación de las razonables condicio-
nes que pone el PP para el pacto, en lugar de 
abrazar los postulados más radicales de Po-
demos, atropellando la Constitución y saltán-
dose todas las advertencias europeas. De mo-
mento elige controlar a la Justicia, que no es-
tá dispuesta por fortuna a dejarse maniatar.

El CGPJ se defiende de 
la injerencia política

CONVIENE no escatimar por esta vez el sobado adje-
tivo para calificar de histórica la sentencia emitida ayer 
por el Tribunal Superior de Justicia de Cataluña 
(TSJC). Casi dos décadas lleva EL MUNDO denuncian-
do los excesos del injusto modelo de inmersión lingüís-
tica, que fractura la sociedad, levanta barreras a la in-
tegración con la excusa de fomentarla y perjudica la 
competencia y formación de los alumnos. Pero ayer, 
por primera vez, tras demasiados años de rodillo nacio-
nalista alienando los derechos constitucionales de los 
castellanohablantes –que debían defenderse en solita-
rio pleiteando contra una Generalitat desleal–, la Justi-
cia reconoció formalmente que el uso del castellano en 
la enseñanza es «residual», tal como vienen denuncian-
do los afectados y las formaciones políticas y organiza-
ciones sociales que los representan. 

Las consecuencias de esta sentencia –que estima un 
recurso de la Abogacía del Estado presentado en 2015 
en representación del Ministerio de Educación– son de-
cisivas. A partir de ahora todas las escuelas de la comu-
nidad autónoma deberán incluir el 25% de sus clases 
en castellano. Los padres ya no tendrán que pedirlo ex-
presamente, arriesgándose con ello a un señalamiento 
público. Hasta ahora, la Generalitat se amparaba en la 
singularidad de cada petición para obedecer las senten-
cias solo en el centro donde estudiara el hijo del deman-

dante, y en cuanto salía del colegio la ampliación de cla-
ses en castellano se eliminaba como si fuera un excep-
ción indeseable forzada por los tribunales y no la ofer-
ta mínima que toda administración debe proteger en 
virtud del derecho y el deber de todo español de cono-
cer y usar la lengua española. La Generalitat ya ha 
anunciado recurso, pero es de esperar que el Supremo 
lo resolverá de la única forma posible con la Constitu-
ción en la mano: confirmando la sentencia del TSJC. 

Esta vez el TSJC va más allá y fija «un uso vehicu-
lar mínimo de la lengua oficial que permita endere-
zar la actual situación contraria a ordenamiento, por 
debajo del cual hay que entender que se infringe el 
imperativo de uso». Es decir, la Justicia cepilla tam-
bién uno de los aspectos más lesivos de la ley Celaá, 
que como contrapartida al apoyo de ERC a los Presu-
puestos aceptaba la exclusión del castellano como 
lengua vehicular. Se trata de una reprobación en to-
da regla que deja en evidencia la vocación anticons-
titucional de la nueva norma, que atenta claramente 
contra los derechos fundamentales. 

Al Gobierno hay 
que exigirle ahora 
que haga cumplir la 
ley y que a ese fin ac-
tive la Alta Inspección 
del Estado. Los res-
ponsables de los cen-
tros que incumplan la 
sentencia deben sa-
ber que pueden incu-
rrir en prevaricación y desobediencia. 

Esta trascendental victoria del constitucionalismo lle-
va aliento a tantos catalanes sometidos al rodillo identi-
tario durante años y abandonados por gobiernos suce-
sivos. Por fin un avance hacia el restablecimiento de la 
igualdad recortada ilegalmente por el nacionalismo.

La Justicia tumba 
la exclusión  
del castellano

Al Gobierno hay 
que exigirle ahora 
que haga cumplir la 
sentencia del TSJC

GALLEGO & REY

La OMS y publicaciones científicas de gran prestigio han concluido que el contagio del Covid-19 a través de superficies tan porosas como el papel de periódico es “casi imposible”. La utilización de tintas y las técnicas de impre-
sión y manipulado para su distribución convierten ese riesgo en “infinitamente insignificante”. La disponibilidad de periódicos para ser compartidos en establecimientos de restauración colectiva es segura y respaldada por la ley

DESPUÉS de días de especulaciones, el propio Rey 
Juan Carlos quiso dejar claro ayer que no se desplaza-
rá a España para pasar las fiestas navideñas. La noti-
cia la adelantaban Carlos Herrera en su programa de 
Cope y Susanna Griso en Espejo público, y después el 
propio Monarca Emérito explicaba su decisión en un 
comunicado en el que sostiene que la situación de la 
pandemia del coronavirus lo desaconseja. Recuerda 

que él, por su edad y por sus antecedentes médicos, es 
una persona de riesgo. Lo cierto es que, si ya suscita-
ba suficiente controversia su posible regreso justo 
cuando acaba de regularizar con el fisco la cantidad de 
678.393 euros por las donaciones opacas de un empre-
sario mexicano amigo, ante el empeoramiento de la si-
tuación sanitaria y el recrudecimiento de las restriccio-
nes en España en vísperas de Navidad aún habría re-
sultado más polémica su vuelta. Ha hecho bien, por 
tanto, Don Juan Carlos en despejar de una vez esa in-
cógnita que contribuía a enrarecer el debate público y 
a opacar la intensa labor que mantienen los Reyes, con 
una agenda de actos tan importantes como el viaje hu-
manitario de Doña Letizia a Honduras, que ha sido 
muy aplaudido, entre otros, por la Comisión Europea. 

El Rey emérito debe plegarse a las directrices que 
marque Zarzuela. Sus errores están causando un des-
gaste indudable a la institución monárquica que hoy 
encarna su hijo, y hoy el mejor servicio que puede 
prestar a la Corona es aceptar que sea esta la que mar-
que los tiempos sobre su regreso en el momento y for-
ma más adecuados. Desde luego ahora no resultaba 
conveniente y habría incrementado más la presión so-
bre Felipe VI, a punto de dar su discurso de Nochebue-
na, el más importante del año. Lo que tampoco es ad-
misible es que altavoces del separatismo amplíen el ca-
tálogo de sus mentiras difundiendo un bulo más sobre 
una cuestión tan grave como la salud de Don Juan 
Carlos. La feroz campaña contra la Monarquía añade 
la vesania al fanatismo de unos cuantos frustrados.

Un gesto necesario 
de Don Juan Carlos
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